
RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA 
POR LA EMPRESA PROPUESTA PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO N.º 
2025/27 DE 

Tramitado por el PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS.

Comprobado el expediente 2025/27, el procedimiento de licitación del contrato y los 
documentos que obran en el mismo, la Mesa de Contratación, en fecha 3 de julio de 2025, 
acordó, por unanimidad, proponer como adjudicataria del contrato a la empresa FCC 
AQUALIA, S.A. por importe de 1.703.684,77 euros, excluido el IVA.

En fecha 4 de julio de 2025 se publicó, en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, el requerimiento firmado por la Secretaria de la Mesa de Contratación, para la 
remisión de la documentación estipulada en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Presentada y analizada la documentación, la Mesa de Contratación, en su reunión de fecha 
18 de julio de 2025, acordó, por unanimidad, requerir a la empresa FCC AQUALIA, 
S.A. que subsane:

De conformidad con el apartado 10.18 del Anexo I del PCAP, el seguro presentado 
no incluye la responsabilidad civil por protección de datos personales, siendo 
necesaria su presentación.

La empresa FCC AQUALIA, S.A. no ha aportado el certificado de clasificación, por 
lo que no se puede comprobar que cumple la categoría exigida en el Pliego de 
Condiciones Técnicas Particulares del contrato. Dicho documento deberá estar 
firmado electrónicamente con certificado digital verificable. En caso de que se trate 
de un documento escaneado, para acreditar su veracidad deberá estar acompañado 
de una declaración responsable emitida por el licitador y firmada con certificado 
digital verificable

La empresa FCC AQUALIA, S.A. ha presentado el Anexo II CUARTO 
cumplimentado para los perfiles propuestos, y firmado correctamente por los 
mismos y por el representante de la empresa. 

Sin embargo, no ha presentado el Currículum Vitae de los perfiles de Jefe de obra, 
Encargado, Oficial Montador y Técnico de Prevención de Riesgos Laborales. 

La empresa FCC AQUALIA, S.A. ha presentado los títulos y cursos de los perfiles 
requeridos, pero no ha acreditado su veracidad mediante declaración responsable 
emitida y firmada por el perfil (no por el licitador), con certificado digital verificable. 

Sobre los perfiles de Jefe de obra y Técnico de Prevención de Riesgos Laborales, 
no se aporta la validez de la firma digital mediante certificado de validación obtenido 
a través de cualquier entidad de servicio de certificación reconocida.

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 13 del PCAP, ha de presentarse la
documentación requerida antes de las 14.00 horas del tercer día hábil, computado a partir



del día hábil siguiente a la publicación en la la Plataforma del Sector Público,  a través 
del enlace https://contrataciondelestado.es 
 
Sí las deficiencias no fueran subsanadas en el plazo señalado, se entenderá que el licitador 
ha retirado su oferta, pudiéndose exigir el importe del 3 por ciento del Presupuesto Base de 
Licitación, IVA excluido, en concepto de penalización, que se hará efectivo en primer lugar                   
contra la garantía provisional, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 71.2 a) o 71.1 e) de la LCSP. 
 
 
En Madrid a fecha de firma. 
 

 

 
La Secretaria de la Mesa de Contratación 

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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